
CONTRATO PRESTACION SERVICIO  No. 2215100-411-2015
CONTRATISTA: IMPULSOS FILMS S.A.S

OBJETO:  Aunar esfuerzos para la realización de actividades de circulación de la selección oficial de las películas del 2° Festival de Cine por los Derechos
Humanos Bogotá, como parte de las acciones de divulgación y apropiación social de la memoria y de los derechos humano.

INTERVENTOR(ES):

No. 15-44-1011151979  SEGUROS DEL ESTADO S.A.  -  Expedida el  07/07/2015  -  Aprobada el  08/07/2015

15-44-101115

No. POLIZA GARANTIAS DESDE HASTA VALOR AMPARADO

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 24/06/2015 10/04/2016        3,000,000.00

NIT 900440312

VALOR INICIALPLAZO INICIAL
FECHA

SUSCRIPC

24/06/2015

FECHA
INICIO

09/07/2015

FECHA
TERMINAC

08/10/2015

FECHA
ACTA_TERM

FECHA
ACTA_LIQUID

3 mes(es)       10,000,000.00 incluido IVA

GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ ARIZA - DIRECTOR ARCHIVO DE BOGOTÁ

JULIO ALBERTO PARRA ACOSTA - DIRECTOR ARCHIVO DE BOGOTÁ (E)

GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ ARIZA - DIRECTOR ARCHIVO DE BOGOTÁ

C.C. No. 19452243

C.C. No. 6763473

C.C. No. 19452243

 POLIZAS:

TIPO DE
MODIFICACIONNo.

FECHA
MODIFICAC ADICIÓN  PLAZO VALOR ADICION

FEC_SUSP. FEC_REINIC

Disponib. Reg.Pptal Ord.Pago Fec.Afec.Ppto Valor de los Pagos

VALOR CONTRATO TOTAL PAGADO SALDO
      10,000,000.00       10,000,000.00                 .00

1460
1955
2347

05/08/2015
22/09/2015
19/10/2015

       4,000,000.00
       4,000,000.00
       2,000,000.00

779 902

MODIFICACIONES AL CONTRATO:

SUSPENSIONES:

SOLUCION  CONTROVERSIAS:

CESIONES:
MOVIMIENTO FINANCIERO:

Fecha R.P.
24/06/2015

Pag. 1 de

07/07/2015 08/07/2015
FEC_EXPED FEC_APROBA

FORMA DE PAGO:  Los pagos que efectuará la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá correspondiente a DIEZ MILLONES DE PESOS
($10.000.000) M/CTE INCLUIDO IVA, serán pagados de la siguiente manera:

Un primer pago equivalente al cuarenta por ciento (40%) del total del contrato que corresponde a CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 4.000.000)
incluido IVA, una vez suscrita el acta de inicio y la entrega de la programación para la exhibición de las películas de la selección oficial del 2° Festival
Internacional de Cine por los Derechos Humanos Bogotá; Un segundo pago equivalente al cuarenta por ciento (40%) del total del contrato que corresponde a
CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 4.000.000) incluido IVA una vez se haya cumplido la exhibición del cincuenta por ciento (50%) de las películas del
2° Festival Internacional de Cine por los Derechos Humanos Bogotá; Un tercer pago equivalente al veinte por ciento (20%) del total del contrato que
corresponde a DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 2.000.000) incluido IVA, previa entrega para su conservación y acopio de las películas del 2° Festival
Internacional de Cine por los Derechos Humanos Bogotá y el catálogo digital de las mismas.

Estos pagos serán cancelados previa radicación de la certificación de cumplimiento a satisfacción del objeto y obligaciones expedida por el/la supervisor/a, y de
los informes de ejecución del contratista.

VIGENCIAS FUTURAS

24/06/2015 - 29/06/2015

30/06/2015 - 06/07/2015

07/07/2015 - 

Rubro Presupuestal
3311403317379235

21/05/2018   01:42 PM
Fec_Impresión:

SALDO FAVOR ENTIDAD
                .00

1


